
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por la señora 

MILENA RODRÍGUEZ PÉREZ contra RÉDITOS EMPRESARIALES S.A., 

ya notificada la parte demandada de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, se programa la audiencia de Conciliación, Trámite y Fallo, para celebrarla 

el día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M), fecha en la que se proferirá la sentencia.  

 

Notifíquese. 

 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

 Juez  
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____________ _________________ 
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Carlos Andres Velasquez Urrego 

Juez 
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